
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 1. 

 
Ref. Despacho Comisorio Nro. 11001-40-03-047-2019-01113-00 

 

En atención al embargo la solicitud de embargo de remanentes decretado y comunicado por el 

Juzgado Once Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá [Ind. Exp. Electrónico 

002SolcitudRemanentesJuz11Ejecucion], el Despacho Dispone: 

 

No tener en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el Juzgado Once Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá mediante oficio No. 22081 del 02 de octubre de 2020 y radicado 

por medio de correo electrónico el 28 del mismo mes y año, teniendo en cuenta que lo que cursa en esta 

sede judicial es un despacho comisorio expedido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, para el secuestro de unos inmuebles, dentro de su proceso 

ejecutivo hipotecario No. 2017-00499 (Juzgado de Origen 36 Civil del Circuito), iniciado por Banco Colpatria 

Multibanca Colpatria contra Oswaldo de Jesús Mercado Hoyos, razón por la cual este Despacho no está 

facultado para resolver sobre el embargo de remantes solicitado.- Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 021 de 19 de abril de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


